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PROCEDIMIENTO 

Evento de cierre: Cierre de la vigencia fiscal

Una vez cumplido el tiempo de retención en las fases de archivo de 

gestión y archivo central, se seleccionan aquellos informes que se 

presentan a la SIC. refleja las actividades realizadas y situación 

económica de la Cámara y de la Región. Los otros informes se eliminan 

el soporte físico y electronicos de acuerdo con el procedimiento de 

disposición  de documentos establecido por la  CÁMARA DE 

COMERCIO DE CARTAGENA.

Se garantiza la consulta y preservación de la información por medio de 

la digitalización.

CONVENCIONES  APROBACIÓN

DEPENDENCIA: CONTROL INTERNO

CÓDIGO DEPENDENCIA: 120

CÓDIGO

SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES (REGISTROS)

SOPORTES RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Evento de cierre: Cierre de la vigencia fiscal

Una vez cumplido el tiempo de retención en la fase de archivo de 

gestión se eliminará el soporte electrónico, de acuerdo con el 

procedimiento de disposición final establecido por la CÁMARA DE 

COMERCIO DE CARTAGENA.

Se elimina teniendo en cuenta que la información está contenida en el 

Inventario Documental del Archivo Central.


